RES. 1888/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002931, Ent. N° 2216/16)

VISTO: la Nota remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) de fecha 28/04/2016 relacionada con el procedimiento de compra centralizadas autorizado por Decreto No147/009;   

RESULTANDO: 1) que dicho Decreto en el Artículo 19, prevé la posibilidad de adquirir o autorizar a adquirir en forma directa cuando medien razones de urgencia y peligro para la salud humana;

2) que se están gestionando simultáneamente 19 llamados para compra de insumos médicos, los que incluyen alrededor de 8000 items encontrándose los mismos en diferentes etapas del procedimiento; siendo importante para llevar a cabo esta tarea la participación de dichos Organismos en todas las etapas, por lo que es necesario que, los integrantes designados para integrar las Comisiones Asesoras posean formación técnica;
 3) que en virtud de lo expuesto y para dar cabal cumplimiento al Decreto de referencia se designó una Comisión ad hoc para supervisar la representación de los funcionarios enviados y su idoneidad técnica;

CONSIDERANDO: los fundamentos expresados en la nota de referencia;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado; y
2) Comunicar las actuaciones. 
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